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6848 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote- 
cas, por la que se ha acordado dejar sin efecto 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artistico a favor del Palacio del Cordón, en 
Zamora.

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico artístico a favor del Palacio del Cordón, en Zamora, y 
vistos ios informes emitidos por la Real Academia de Bellas 
Artes de dan Femando y los Servicios Técnicos de este Cen
tro directivo,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

Mü DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

6849 RESOLUCION de 22 de enero de 1982, de la Dire- 
cción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la supresión de las plazas de Vicesecre- 
tario de la excelentísima Diputación Provincial de 
Granada y de Director de Banda Música Civil del 
Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 7l.l, en relación con el artículo 88.2 del Real Decreto 
3046,1977, de 6 de octubre, y vistos los acuerdos de las respec
tivas Corporaciones,

Esta Dirección General ha acordado la supresión de las pla
zas de Vicesecretario de la excelentísima Diputación Provincial 
de Granada y de Director de Banda de Música Civil del Ayun
tamiento de §an Clemente (Cuenca).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1982.—El Director general, Francisco 

Javier Soto Carmona.

ADMINISTRACION LOCAL

6850 RESOLUCION de 16 de marzo de 1982, de la Dipu- 
tación Provincial de Oviedo, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

EDICTO

El dia 20 de abril de 1982, a las doce horas, se procederé en 
Boal al levantamiento de actas previas a la ocupación urgente

de estos terrenos, precisos para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de agua a Prelo.

Parcela número 1.—De herederos de don Constantino Peláez, 
1.300 metros cuadrados de ocupación temporal, 260 de servi
dumbre de acueducto y dos de ocupación definitiva; a monte 
alto.

Parcela número 18.—De don Belarmino Suárez, 1.400 “metros 
cuadrados de ocupación temporal y 280 de servidumbre de acue
ducto; a prado.

Parcela número 21.—De doña Concepción Alvarez, 200 metros 
cuadrados de ocupación temporal y 40 de servidumbre de acue
ducto; a prado.

Parcela número 27.—De don Belarmino Suárez, 1.100 metros 
cuadrados dé ocupación temporal, 220 de servidumbre de acue
ducto y un metro cuadrado de ocupación definitiva; a monte 
bajo.

Oviedo, 16 de marzo de 1982.—El Presidente.—2.544-A.

6851 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, del Ayunta- 
miento de Viliaescusa (Santander), por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de actas pre- 
vias a la ocupación de las fincas afectadas por la 
obra camino municipal de Los Ibáñez (primera fa- 
se), Plan Provincial de Obras y Servicios de la ex- 
celentísima Diputación Regional de Cantabria 1981.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 143 
de la Vigente Ley de Régimen Local y previo acuerdo de este 
Ayuntamiento Pleno de fecha 19 de febrero de 1981, se procede 
a la incoación de expediente de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes que al final se expresan, afec
tados por la obra arriba referenciada, y siendo de aplicación el 
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, al amparo del Real Decreto 6887 
1978, de 7 de febrero, y Decreto 1673/1981 sobre Planes Provincia
les, esta Alcaldía ha dispuesto proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas incluidas en la rela
ción que se inserta al pie, fijándose asimismo los días y horas 
que se señalan.

El acto tendrá lugar en las oficinas del Ayuntamiento de 
Viliaescusa, sitas en el pueblo de La Concha, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno en caso de estimarse conveniente.

El propietario afectado que lo desee podrá asistir personal
mente o por medio de persona debidamente autorizada, para 
actuar en su nombre, aportando los documentos públicos y pri
vados acreditativos de su titularidad y el último recibo de con
tribución, pudiendo también acompañarse, a su costa, de un 
Perito y de un Notario.

Se advierte a los interesados que su incomparecencia no pro
ducirá, en ningún caso, la suspensión del acto.

Hasta el levantamiento de las referidas actas podrán formu
larse por escrito ante esta Corporación municipal las alegacio
nes que se consideren oportunas, con el fin de subsanar errores, 
abriéndose un período de información pública por espacio de 
quince días.

Viliaescusa, 18 de marzo de 1982.—El Alcalde —2.553 A.


